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I. MIJNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

Alcalde.

fu ncionarios municipales.

Procedimienlos Administrativos que rigen
Estado

facultades que me confiere el Art. 630
Municipalidades;

resolución.

OPORTUNIDAD ARCHi'!'ESE..

c) Ley No 18.883, Estatuto Administmtivo para

d) Ley N' 19.880 sobre bas€s de los
los Actos de los órganos de la Administración del

LOTA,20 de Junio d€ 20t8--

DECRETO N' II82.- /

Vistos:

a) Memorándum N.254 de fecha I9.06.2016 de Sr.

3,- DeroSase todo Decreto contrar¡o a la presente

A¡¡OTf,SE, COMUNIQIT'ESE Y EN SU

e) D.F.L. N' l/2006 de Minisrer¡o del lnterior
publicado en D.O. €l 26.07.2006, que f¡a texto a la Ley N. I8.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Añ. 12. y las
todos de la Ley N" IE.695, Org¿tn¡ca Constitucional de

DECRETO:

er n¡ncionario roHN Dnr- rrnooro .*il"T['fl i: [li:lf XXn,'il*Lj::3.?;:Ti:
E.M.R., A Cargo del Programajóvenes de la sección de programas comunitarios; Además, tendrá a
ca¡8o la AdministBción de la Casa de la Cultur4 dependiente del Departamento de promoción
Comunitaria de ¡a Dirección de Desarrollo Comunitario.

debeÉ ejecutar aquelas tunciones que ," """"';":'¡0"'r:c;;""'§rj?rfr';ilñ. ff"::"J',j,"j
afines con el cargo y en concordancia con disposiciones legales vigentes_


